
Manta, 10 de julio del 2020 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Portoviejo. - 

De mis consideraciones: 

Abg. Ana Cristina Mero Largacha, de nacionalidad ecuatoriana, de 31 años de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en Manta y de tránsito por esta ciudad, Abogada en el libre ejercicio, 

ante usted muy respetuosamente comparezco y adjunto la siguiente documentación: 

1. Copia certificada del poder especial, otorgado por la compañía PESQUERA UGAVI 

S.A., con fecha 05 de Junio del 2020, a favor del señor Román Yarza Salgado 

Lo que adjunto a fin de que se proceda a ingresar en la base de datos que mantiene esta 

dependencia. 

Por la atención brindada a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

Ano a Cristina co Logo, 

C.C. 172062119-0 

"MAT. 13-2015-116 F.A.M. 

Correo electrónico: anamlargacha(Vhotmail.com 

Teléfono: 0999945684 

Dirección: Avenida 6 entre calles 11 y 12. Manta 
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